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RESOLUCIOIT GERENCIAL N"OO3-2O23-MPMC/GM

Juanjui, 19 de enero del 2023

EL GERETTE DE LII TUTICIPALIDAD PROVIXCIAL DE UARISCAL
cÁcpnps¡unn¡uf , euB suscRrBE;

gI§¡Oi
El informe N'OOG2O23-MPMC/ GPP/ MAPS, on feclu 1 1 de enero de

2O23, suscrito por la Gerenle de Planificación g Presrytrcsto de la MPMCJ;

CONI§IDERAIVDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Penl, modificado por la l,ey
N" 30305 - Ley de Refonna Constítucional, prescribe que las Municipalidades prouinciales
g distritales son los órganos de gobiemo local tienen autonomía políti@" e@nómica g
admini,strativa ¿n ¡os asuntos de su @ntpetenci.a. Las flútnicipalidades de los entrcs
poblados son creadas onforme a Leg. Ld estruúura orgónica del gobiemo local lo
onfonnan el Consefu Municipal omo órgano nomatiw g fiscdizador y la alcaldta @mo
órgaro ejeaiiw, 6n las funciones g atibuciones que les señala la leg.

Que, en anardancía an leg 27972 - LeA OrgAnica de Municipalidades en su
artlculo II del Tltulo Preliminar prescribe: "los gobiemos locales gozan de autonomía
polítíca, e@nómica g a.dministratiua en ¡¡rs qsuntos de su úmpetencia. La autonomía que
la Constítución fulltíca del Perú establee para la.s muniapolidades radica en la faaitad
de ejerer acf,os de gobierno, admini.stratiuos g de a.dminisfración, @n sujeción al
ordenamiento jurídia' -

Que, la administración Municipal arTopta una estruúura administratíua
sustentándose er.los pincipios de programación, direeión, ejeanción, superuisión, @ntrcl
@nalrente y posterior. Asdmismo, se rige por los pincipios de legalidad, e@nomía,
transparencia, sirnplicidad, eficacia, eficíencia" participación g Seguidad Ciudadanq de
@nÍormidad al art¡culo 26" de la Izy 27972- lcA Orgárúca de Mttnicipatídades;

Que, ÍLediante Decreto Ipgislatiw N" 1 2O3 , se oea el Sistema Úni@ de ?Yámites
- SW @mo henamienta inlormátba para la elabración" simptificación g estandarización
del Terto (lni(, de Proedimientos Administratiws (ftlPA), así amo el rqositorio oficial
de los prcedimientos administratitr{.s g seruicios prestados en exchtsiuidad de las
entidades de la administración púbtie;

Que, el artíanlo 2, de citado Decreto Lqislf,fir"tr, indica que el SW es
administrado por la Pr*idencia del Consep de Ministtos, a tran)és de la Secretaría de
Gestión Públir,a, @mo ente redor del Sistema de Modernización de la Cestión mbüca,

Que, m.ediante Decreto Supremo N" O31-2O1&rcM, se oprcbó el Reglamento del
Decreto lzgíslatiñ N" 1203, Decreto Legislatiuo que crea el SüT g establee las
disposiobnes para el desarrullo, registro, integración g optimización del prc@so de
elaboración, aprobación g pubticación de los TUPA a trau:es del S¿r?;

Que, el numeral 8.1 del artíanlo I de citado Reglamento díspone qte las entidades
de la administración públba, mediante resolución de Secretaría GeneraL Gerencia
General o qien haga sus ueces se desígna al Responsable de la Admini.stración de
Usuarios para a&eder al SUT;
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Que, según el rungral 8.3 del artíulo I de refeido Reglam.ento, el responsable
de la Admini.stración de u,suarias admini,stra lo.s qrcntos de usuo¡ios de acuerda a los
perfiles o rcles asignados para el iqreso de información al SUT, siendo responsable de
su @rredo funcionamiento g el cumplimiento de la.s di.sposiciones del presente
Reglamento;

Que, mediante Resohtción de Secretaría de Gestión Pública N' OO1-2O20-
rcM/SGP de fecha 15 de enerc del 2020, se aprueba la octualización del Manual del
SUT, el cual señala que lq Secretaría de Gesti.ón Púbtica de la Presidencia de Consejo de
Ministros entrega un únia usuo,rio g contraseña" el anal es asignado ol Administrador
SW g; ademó.s, indica los requeimientos A po.sos q. seguir para su obtención;

Que el artía-Llo 3-A de la Resolución de Secretarío. de Gestión Pública N" oo4-2o2o
rcM/SG4 de Jechn 06 de agosto del 2O2O, establee plazos móximos para solicitor el
usuaio g (nntrq.seña del Administrador Srd?j

Que, en este settido, resulta necesario designar ol responsable de la
Admini.stración de Usuaios del SW de ta MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MANSCAL
CACERES _ JUANJUI.

De anformida.d con la dis4esto en el Decreto lag¡.slo,tiluo N 1203 - Leg que crea
el Sistemrr Únia de Tto:mites - SW g el Reglamento de Organización y F\tnciones de la
MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE MARISCAL CACERES - JUANJUI, aprobado por
ORDENANZA MTJNTCIPAL N" O 1 4.202 1 - MPMCJ

Conform.e a las uisación de Asesoría Jurídica de la Municipalidol Provincial de
Mariscal Cdceres;

Finolmente, esta,,r.do a lo eryuesto de anformidad on la Cottstítución Política
del Perú g e'n uso de la.s atríbucianes onferidas en ta Leg Orgánica de Municipalidades -
Leg N' 27972 g demás normns d)nex@s;

S.E R.ESUETIIE:

¡nrlcvw pn,JE,fro.- DE§IG¡IAR a partir d.e la fecha at Econ- UAR(r a¡Ino¡tro
PIAIEDO SA,/DAÑA, u)mo resporlsable de la Administración de usuarios del StlT en
adicíón a sus funcíones @Íto GEREIÍI'E DE PIANIÍICACION I PRESilrPltDSTlo de la
Municipalid.ad Prouincíal de Marbcal CAceres tnmo responsable de la Administración de
Usuarbs para acceder al Sistema Únío de Trdmites (SW).

ARTICITID §J I,NDO.- E¡rcARGAR, a la Gerencia de Planificación g Presupuesto la
noüficación de la presente resolución a los demá.s áreos pertínentes de la Entidad
Municipal-

ARTÍCTTI T RCE,to.- I»§¡OlvER a la Sub Gerencia de Tesrclogío. de la Informoción g
Conunicac¡ones, la publicación de lq presente resolución en el portol institucionol de la
Municipalidad Prouincial de Mariscal Cácer*.

REG,S"RE§E, gTIMPI,ASE Y ARC,TúyD,SE.
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